
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

EXPEDIENTE CONTR 2024 768134
Título: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y ROPA DE TRABAJO ESPECIAL PARA PERSONAL LABORAL 
DESTINADO A LA CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD Y SERVICIO DE TRANSPORTES 
ADSCRITO A LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA DE GRANADA
Tipo:  Suministros 
 Procedimiento: ABIERTO 
IMPORTE (sin IVA) :      63.775,00 €
IVA al 21%  :                      13.392,75€
IMPORTE (con IVA):    77.167,75€

Visto el expediente de contratación referenciado, tramitado mediante procedimiento abierto con pluralidad de cri-
terios de adjudicación basados en juicios de valor y en la aplicación de fórmulas, con presentación electrónica de ofertas. Te-
niendo en cuenta que se han realizado todas las actuaciones previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante PCAP) en concordancia con lo establecido en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, (en adelante LCSP); habiendo sido informado el PCAP por el Servicio Jurídico Provincial y aprobados sus 
Anexos por el Delegado territorial de Fomento, Articulación del territorio y Vivienda en Granada; efectuada la fiscalización 
previa en conformidad y autorizado el gasto; nombradas las personas integrantes de la Mesa de Contratación y de la Comi-
sión Técnica, por sendas resoluciones de 4 de octubre de 2024; publicada la convocatoria de la licitación en el Perfil del Con-
tratante con fecha 27 de septiembre de 2024 y vistas las actas de las distintas sesiones celebradas por la mesa de contrata-
ción,  donde se ponen de manifiesto los siguientes datos y consideraciones:

PRIMERO.- Con fecha 27 de septiembre de 2024, se publicó en el Perfil del Contratante del órgano de contratación el anun-
cio de la licitación referenciada y el resto de documentación del expediente. El plazo de presentación de solicitudes se esta -
bleció hasta el día 15 de octubre de 2024.

SEGUNDO.- Con fecha 16 de  octubre de 2024, la Mesa de Contratación se reunió, en primera sesión. Por su Presidente se 
dio lectura a la relación de empresas que concurrieron a la licitación, según consta en el Portal del Gestor del Sistema de re -
laciones electrónicas en materia de contratación (SiREC) de la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio 
y Vivienda de Granada. Se presentaron un total de DOS (2) PROPOSICIONES:

- DISTRIBUCIONES MONACHIL J.R. SL
- SERIGRAFIA DEL SUR SCA

Se constató, además, que las dos empresas presentaron, en tiempo y forma, las correspondientes muestras de los 
artículos objeto del contrato, los cuales debían ser valorados en posteriores fases del proceso de licitación.

Por todo lo anterior, la Mesa declaró que las dos empresas cumplían los requisitos para formar parte del proceso de 
licitación. 

Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda

Viceconsejería
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Acto seguido se procedió a la apertura del sobre electrónico nº 1 “Documentación acreditativa de los requisi-
tos previos”, comprobando  que la licitadora, SERIGRAFÍA DEL SUR SCA, presentó incompleto el documento eu-
ropeo único de contratación (DEUC),  por lo que se acordó requerir a la empresa de subsanación, en el pla-
zo de tres días naturales.

De todo lo anterior se levantó Acta n.º 1, firmada por el Presidente y la Secretaria de la Mesa, con fecha de  17 de  
octubre de 2024.

TERCERO.- El 22 de octubre de 2024, la Mesa de contratación se reunió, en segunda sesión. En primer lugar, se comprobó 
que Serigrafía del Sur SCA, había cumplido  el requerimiento efectuado, completando la documentación requerida, por tan-
to, se declaró subsanado el defecto de documentación y superada la primera fase de la licitación, junto con la otra licita-
dora, Distribuciones Monachil, JR, S.L.

A la vista de lo anterior, en segundo lugar, por la Presidencia se procedió la apertura del sobre electrónico nº 2 
“Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor”. La Mesa adveró que 
la documentación presentada por las licitadoras se ajustaba a lo establecido en el Anexo X del PCAP, por lo que se acordó 
su envío a la Comisión Técnica, la cual realizaría la valoración técnica de los documentos y muestras presentadas por las 
licitadoras, finalizando con la emisión del  correspondiente Informe.

De todo lo anterior se levantó Acta n.º 2, firmada por el Presidente y la Secretaria de la Mesa, con fecha de  25 de 
octubre de 2024.

CUARTO.- El 30 de octubre de 2024, la Mesa de contratación se reunió, en tercera sesión, a efectos de evaluar el informe 
emitido por la Comisión Técnica, con fecha 29 de octubre de 2024. En dicho informe se valoraban los “criterios de adjudica-
ción cuya valoración dependía de un juicio de valor”, según el PCAP, debían valorarse:

- La memoria técnica descriptiva  en la que se incluirán todos y cada uno de los elementos que componen el suministro.  
Hasta un máximo de 10 puntos.
- Valoración de las muestras (29 puntos)
-  Mejoras que la empresa pudiera realizar sobre los artículos ofertados. Hasta un máximo de  10 puntos.

La Comisión Técnica, vista la memoria descriptiva de los artículos, fichas técnicas, fotos y evaluada cada una de las 
muestras según los paramentos establecidos en el PCAP, emitió informe en el siguiente sentido:
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TABLA n.º 1

  

TABLA 1.- Material y composición de la prenda u objeto

CONTR 2024 768134 DISTRIBUCIONES MONACHIL SERIGRAFÍAS DEL SUR

6,87 8,44

N.º ARTÍCULO motivo motivo

1 1 1

2 1 1

3 1 1

4 1 1

5 1 1

6 Anorak Alta Visibilidad 1 1

7 1 sólo en color naranja 1

8 1 1

9 Zapatos de Seguridad S3 1 1

10 Botas de Seguridad S3 1 1

11 1 1

12 1 1

13 Braga Polar 1 1

14 Gorro contra el frío 1 no presenta forro interior 1

15 Casco Protección 1 1 Sin ventilación

16 1 1

17 Gafas Antiventisca 1 1

18 Calcetines Térmicos 1 1

19 Camiseta Térmica 1 1

20 Faja Anti Lumbago 1 1

21 Forro Polar Alta Visibilidad 1 1 No cumple gramaje

22 Gorra AV 1 No tiene faldón 1 No tiene faldón posterior

23 Chubasquero Alta Visibilidad 1 1

24 1 1

25 Pantalón Invierno 1 No es tipo softhell 1

26 Pantalón Verano 1 1

27 1 1

28 1 1

29 Cazadora Oscura Pertex 1 1

30 Forro Polar de Trabajo 1 1 No cumple gramaje

31 Pullover Oscuro 1 1

32 Bata Gris de Trabajo 1 1

Total 22 10 27 5

Productos y documentación obligatoria 
(0-10 puntos)

22 positivos
10 negativos

Valoración:

- Características  Técnicas y funciones
- Modelo y características estéticas
- Material y composición de la prenda u objeto

27 positivos
5 negativos

Valoración:

- Carcterísticas  Técnicas y funciones
- Modelo y características estéticas
- Material y composición de la prenda u objeto

VALORACIÓN MEMORIA TÉCNICA
(máx. 10 ptos)

valoración 
positiva

valoración 
negativa

valoración 
positiva

valoración 
negativa

Pantalón Alta Visibilidad 
Verano

no presenrta elasticidad  
en 4 direcciones

Pantalón Alta Visibilidad 
Invierno

no presenta elasticidad  
en 4 direcciones

Polo Alta Visibilidad Manga 
Larga

Polo Alta Visibilidad Manga 
Corta

Cazadora SOFSHELL Alta 
Visibilidad

Chaleco Trabajo Alta 
Visibilidad

Bota de Seguridad Bialidad 
Invernal

Guantes Térmicos Frío 
Extremo

No incluye instrucciones 
de lavado

Guantes de Protección 
Mecánica

Gafas Protección Solar 
Polarizadas

No cumple 
características

No cumple certificación 
técnica

No tiene refuerso en los 
talones. No cumple 

especificaciones 
técnicas C.E.

No indica que tenga 
gorro

Cinturón para pernera/peto 
anticorte

Polo de Trabajo Manga 
Larga

Polo de Trabajo Manga 
Corta
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   TABLA N.º 2
  

  

MARIO MUÑOZ ATANET SANCHEZ 12/11/2024 18:06:19 PÁGINA:  4 / 10

VERIFICACIÓN NJyGwN6iocwayE4QSsO0chIkl7OJ1Z https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



TABLA nº 3

  

   TABLA nº 4: PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIOS CUALITATIVOS

De lo anterior se concluyó que las  dos las licitadoras superan esta fase de la licitación, de acuerdo con el 
apartado 8.C) del  Anexo I  del  PCAP: “Umbral mínimo de puntuación necesaria en función de los juicios de valor para 
continuar con el proceso de selección es de 24,5 puntos”. Y, por consiguiente, pasan a la siguiente fase.

En  segundo  lugar, por  la  Presidencia  se  ordenó  la  apertura  del  sobre  electrónico  n.º  3  para  valorar  la 
documentación relativa  a los  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS, siendo las ofertas económicas presentadas las siguientes:

   Vista las ofertas presentadas por cada una de las empresas, la Mesa observó que la licitadora, Seri-
grafía del Sur, SCA, en su lista de artículos y precios unitarios, para uno de los artículos de la lista, presentó 
un  precio unitario superior al establecido por la administración, en concreto:

TABLA N.º 5: PRECIO UNITARIO OFERTADO SUPERIOR AL PRESUPUESTADO POR LA ADMINISTRACIÓN
Nº ARTÍCULO Precios unitarios presupuestado 

SIN IVA
Precios unitario ofertado 

SIN IVA

16 EPI  Gafas Protección Solar Polarizadas 34,00 € 35,20 €

En el apartado n.º 2 del Anexo I del PCAP, referido a la determinación del precio del contrato,  
se establece que: “Los licitadores deberán ofertar por cada uno de los artículos relacionados en el PPTP y en 
el Anexo I del PCAP (que son los que constituyen el objeto de este contrato), sin superar los precios unitarios  
establecidos en los mismos, y sin superar los precios subtotales de las diferentes grupos de productos (resulta-
do de multiplicar el precio de un articulo determinado por el numero total de artículos estimados), ni el precio 
global total del contrato”.

Por todo lo anterior, la Mesa acordó EXCLUIR a la licitadora,  Serigrafía del Sur, SCA, del proceso 
de licitación.

CONTR 2024 768134 DISTRIBUCIONES MONACHIL SERIGRAFÍAS DEL SUR

2,50 10,00

Tabla 3 MEJORAS (máximo 10 puntos)

MEJORAS:
 Diseño, calidad y confiabilidad

(máx. 10 ptos)

1 MEJORA DE CALIDAD
(EPI 26)

4 MEJORAS DE CALIDAD
(EPIS 1, 3, 4 y 5)

PUNTUACIÓN TOTAL

CONTR 2024 768134 DISTRIBUCIONES MONACHIL SERIGRAFÍAS DEL SUR

31,32 46,38PUNTUACIÓN JUICIO DE VALOR
(máx. 49 ptos)
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Acto seguido, se procedió a valorar la oferta económica presentada por la única empresa que que-
dó en el proceso, Distribuciones Monachil, SCA, la cual presentó precios unitarios de cada artículo sin so-
brepasar  los  precios  presupuestados  por  la  administración,   ascendiendo  su  oferta  total,  sin  IVA,  a 
45.613,52 €.

TABLA N.º 6: OFERTA ECONÓMICA DISTRIBUCIONES MONACHIL, JR,SL
Precio total  presupuestado 

SIN IVA
Precio total  ofertado 

SIN IVA

Total de artículos  y precio sin IVA 63.775,00 € 45.613,52 €

Para determinar si la empresa incurría en baja anormal, se aplican los criterios del apartado 8.D) 
del Anexo I del PCAP, donde se incluyen los parámetros objetivos que permiten identificar los casos en los 
que una oferta se considere anormalmente baja, en el caso de que concurra una sola empresa:  “Cuando, 
concurriendo un único licitador, su oferta económica sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 
25 unidades porcentuales”.

TABLA N.º 7: CÁLCULO OFERTA ANORMALMENTE BAJA 
PBL

(sin IVA)
Umbral sobre el PBL 

(inferior en 25 unidades porcentuales)
Oferta por debajo  en 25 puntos
Distribuciones Monachil, JR, SL

63.775,00 € 47,831,25 € 45.613,52 €
* Todas las cantidades calculadas sin IVA

TABLA N.º 8. PUNTUACIÓN TOTAL JUICIOS DE VALOR Y OFERTA ECONÓMICA
PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA POR LA EMPRESA EN AMBAS FASES

JUICIOS DE VALOR OFERTA ECONÓMICA PUNTOS TOTALES

DISTRIBUCIONES MONACHIL 31,32 51,00 82,32

Por todo lo anterior, la Mesa concluyó que Distribuciones Monachil, JR, SL podría ser propuesta 
como adjudicataria, pero sobre la misma existía la presunción de oferta anormalmente baja, motivo por 
e que se acordó, con carácter previo a realizar una propuesta de adjudicación al órgano de contratación, 
requerir a Distribuciones Monachil JR, SL, por medios electrónicos, en un plazo de cinco días,  para que 
justificara la viabilidad de su oferta en los términos  establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público, posteriormente  se solicitaría el asesoramiento técnico del  
Servicio correspondiente.

De todo lo anterior se levantó Acta n.º 3, firmada por el Presidente y la Secretaria de la Mesa,  con 
fecha de  5 de noviembre de 2024.
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QUINTO.- Dentro del plazo concedido, Distribuciones Monachil JR, SL, presentó informe y documentación 
justificando la viabilidad de la oferta. Dicha documentación fue remitida al  Servicio de Carreteras de la De-
legación Territorial  de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de Granada, solicitando asesora-
miento técnico a los efectos establecidos en el artículo 149 de la LCSP. En cumplimiento de dicho requeri-
miento, el 6 de noviembre de 2024, el Jefe de Servicio de Carreteras firmó informe técnico que, resumen,  
manifestaba que a la vista del informe y documentación presentada por Distribuciones Monachil JR, S.L se 
estimaba justificada la oferta presentada por la empresa, en principio, considerada anormalmente baja se-
gún los parámetros objetivos establecidos en el PCAP.

SEXTO.-  El  6 de noviembre de 2024, se celebró cuarta sesión de la Mesa  de Contratación,  en primer lugar, se proce-
dió a evaluar la documentación presentada por la licitadora, Distribuciones Monachil JR, S.L, justificando la 
viabilidad de su oferta y el informe técnico emitido por el Jefe de Sección de Carreteras.  Los miembros de 
la Mesa aceptaron los argumentos esgrimidos en el citado informe, en el cual se concluyó que la empresa 
justificaba la oferta anormalmente baja, pudiendo hacer frente a los precios ofertados, por:

- Por la tecnología empleada y sus procesos eficientes de producción se pueden permitir ofrecer precios 
más competitivos.
- Por el gran volumen de clientes consiguen especiales condiciones económicas de sus proveedores.
- Su cercanía geográfica, su gran almacén en Granada y la red de transporte propio, abaratan costes de 
transporte.

En consecuencia, la Mesa propuso al Órgano de Contratación la aceptación de la oferta presenta-
da por la licitadora, considerando justificada la baja.  Y, siendo Distribuciones Monachil JR, S.L, la única 
empresa que superó todas las fases de la licitación, la Mesa elevó al Órgano de Contratación propuesta de 
adjudicación del contrato. Asimismo, la licitadora propuesta fue requerida  para que en el plazo de 10 días 
hábiles aportase la documentación previa a la adjudicación.

De todo lo anterior se levantó Acta n.º 4,   firmada por el Presidente y la Secretaria de la Mesa, con fecha de  7 de  
noviembre de 2024.

SÉPTIMO.-  El  8 de noviembre de 2024, se celebró la quinta sesión de la Mesa  de Contratación, previa comprobación de la 
entrega de la documentación previa a la adjudicación, presentada por medio del Portal del Gestor del Sistema de relaciones 
electrónicas en materia de contratación (SiREC), a Mesa fue convocada y sus miembros verificaron que la documentación 
aportada por la empresa era completa y correcta. 

Por todo lo anterior, la Mesa propuso, al Órgano de Contratación, la adjudicación del contrato a la licitadora, 
Distribuciones Monachil JR, S.L.

De todo lo anterior se levantó Acta n.º 5, firmada por el Presidente y la Secretaria de la Mesa, con fecha de  11 de  
noviembre de 2024.

En virtud de todo lo anterior, teniendo en cuenta la propuesta de adjudicación realizada por la Mesa de Contrata-
ción y de acuerdo con lo establecido en el PCAP y en el artículo 150 de la LCSP,
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R E S U E L V O

PRIMERO.-  Admitir la oferta presentada por la licitadora,  B18583781 - DISTRIBUCIONES MONACHIL J.R, S.L,  por haber 
quedado justificado en el expediente la viabilidad de la misma.

Adjudicar el contrato de ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y ROPA DE TRABAJO ESPECIAL 
PARA PERSONAL LABORAL DESTINADO A LA CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD Y 
SERVICIO DE TRANSPORTES ADSCRITO A LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VI-
VIENDA  DE  GRANADA  (CONTR  2024  768134) a  la  empresa  licitadora  DISTRIBUCIONES MONACHIL J.R,  S.L,  con  CIF 
B18583781, conforme al artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

De acuerdo con lo establecido en el Anexo I del PCAP, el contrato se adjudica por los precios unitarios incluidos en 
la oferta económica de la licitadora:

REF. DESCRIPCIÓN preciosunitario ofertado
SIN IVA

1 EPI Pantalón Alta Visibilidad Verano 21,14 €

2 EPI Pantalón Alta Visibilidad Invierno 24,15 €

3 EPI Polo Alta Visibilidad Manga Larga 16,98 €

4 EPI Polo Alta Visibilidad Manga Corta 13,86 €

5 EPI Cazadora SOFTSHELL Alta Visibilidad 90,41 €

6 EPI Anorak Alta Visibilidad 143,75 €

7 EPI Chaleco Trabajo Alta Visibilidad 10,86 €

8 EPI Bota de seguridad vialidad invernal 134,52 €

9 EPI Zapatos de seguridad S3 62,30 €

10 EPI Botas de seguridad S3 107,53 €

11 EPI Guantes Térmicos frío extremo 7,41 €

12 EPI Guantes de protección mecánica 1,24 €

13 EPI Braga Polar 8,57 €

14 EPI Gorro contra el frío 2,33 €

15 EPI Casco Protección 7,25 €

16 EPI Gafas Protección Solar Polarizadas 23,63 €

17 EPI Gafas anti ventisca 14,66 €

18 EPI Calcetines térmicos 6,44 €

19 EPI Camiseta térmica 9,96 €

20 EPI Faja Anti Lumbago 27,30 €

21 EPI Forro polar alta visibilidad 29,47 €

22 EPI Gorra AV 2,63 €

23 EPI Chubasquero alta visibilidad 23,69 €

24 Cinturón para pernera/peto anticorte 12,00 €

25 Pantalón  de invierno 27,24 €

26 Pantalón  de verano 35,65 €
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27 Polo de trabajo manga larga 10,91 €

28 Polo de trabajo manga corta 8,88 €

29 Cazadora oscura Pertex 39,75 €

30 Forro polar de trabajo 21,97 €

31 Pullover oscuro 36,84 €

32 Bata gris de trabajo 16,76 €

Se acepta la oferta económica propuesta por la licitadora y se adjudica el contrato por el importe de CUARENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (45.613,52 €), cantidad a la que corresponde un 
IVA de NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (9.578,83 €), resultando un im-
porte total de CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (55.192,35 €).

Además, este contrato contempla la posibilidad, si fuera necesario, de adquirir más unidades de todos los artícu-
los o de alguno de ellos, por lo que podrá aumentarse el precio del contrato, tal y como se recoge en el apartado primero del 
Anexo I, del PCAP, con el límite del Presupuesto Base de Licitación, es decir, hasta agotar el crédito autorizado de SETENTA 
Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE  EUROS  CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 77.167,75 €), IVA INCLUIDO.

Estos importes  serán abonado por la Junta de Andalucía, en la forma establecida en el Anexo I del PCAP, con car-
go a las siguientes anualidad y partida presupuestaria:

ANUALIDAD PARTIDA IMPORTE
2024 1700034252 G/51A/22104/18 01 47.366,66 €
2025 1700034252 G/51A/22104/18 01 29.801,09 €

SEGUNDO.- El objeto del contrato incluirá las mejoras de calidad ofrecidas por el licitador  en los siguientes términos:

1. Mejora en Diseño y Calidad de Materiales
 Mayor durabilidad y resistencia frente a condiciones adversas, incrementando la vida útil de cada prenda.●
 Materiales de alto rendimiento que aseguren una mayor protección y comodidad, contribuyendo al bienestar de los tra● -

bajadores durante su uso diario.

2. Compromiso de Adaptabilidad y Especificidad
 Proveer ropa de trabajo que se adapten a características antropométricas específicas y otras particularidades personales,●  

como sensibilidades y alergias.
 Ofrecer productos con prestaciones equivalentes o superiores que superen en al menos un 5 % las especificaciones míni● -

mas requeridas en el PPT, garantizando así la adecuada protección y confort de los usuarios.

TERCERO.- Disponer que la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 153.3 LCSP y el apartado 10.9 del PCAP.
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CUARTO.- Disponer la publicación de esta Resolución en el Perfil del contratante de la Junta de Andalucía y su notificación 
a los licitadores de conformidad con lo establecido en el artículo 151 de la LCSP.

Sevilla, a fecha de la firma electrónica.

LA CONSEJERA DE FOMENTO,
ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA,

P.D. Orden de 10 de noviembre de 2021
(BOJA n.º 219, de 15 de noviembre de 2021).

EL VICECONSEJERO DE FOMENTO,
ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA

Mario Muñoz-Atanet Sánchez
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